
 

 



generalmente aceptadas, sin embargo con el implemento de las NIFF es 
obligatorio que las cuentas Anticipo Construcción del Local por concepto de 
adquisición del galpón (que no tiene sustento legal, factura) debe ser 
contabilizada ai Edificio, junto con la cuenta Construcción en proceso que de 
esta si existente los documentos de respaldo cuyo total asciende a 
$389,778.64, que ya se refleja en la cuenta del activo en el balance con su 
respectiva depreciación $18,514.49 que da como resultado un gasto por 

activos fijos que absorbe la utilidad operativa; a esto se le suma el cálculo de 
anticipo por impuesto a la renta $2,021.88. 

Nuestro propósito es dialogar con las autoridades de la universidad para 
renegociar las condiciones del contrato en comodato por el área que ocupa el 
edificio de la compañía. En razón de que entre una de sus clausulas indica, 
“una vez terminado el plazo de duración del comodato (50 años desde su 

suscripción) toda obra física pasara automáticamente a ser propiedad de la 
UTM, sin que tenga que pagar, reintegrar o indemnizar valor alguno por 
ningún concepto”. Con esto demuestra que el capital invertido en la 

construcción del edificio, viene a ser una donación para la universidad y el 
hecho de mantenerlo como activo nos perjudica en impuestos y gastos (SRI, 
Municipio pago de Patente y pago del 1por mil de los activos, 
Superintendencia de Compañías, Cuerpo de Bomberos, Cámara de Comercio); 
todos nuestros avances para este conversatorio no han sido posible por no 
haber tenido respuesta a las solicitudes de audiencia con las autoridades de la 
universidad, sin embargo seguiremos insistiendo hasta lograr ser atendidos. 

Por otro lado, el objetivo de la auditoria era determinar quien había modificado 
los códigos en los que se detecto anomalías en el inventario anterior para lo 
cual trascribo la determinación del auditor en su parte pertinente. “Sin 

embargo de ello se pudo determinar que el Ing. Mario Rodríguez realizo 
cambios en los códigos de los productos e inclusive en el costo de los mismos.” 

Es de señalar que la empresa se vio afectada por la demanda que le siguió el 
Ing. Mario Rodríguez, anterior gerente reclamando la liquidación de sus 

haberes por un total de $ 19,000.00 dólares lo que nos movió a contratar los 
servicios del Ab. Adrian Ormaza quien se le cancelo por honorarios $1,900.00 
dólares. Cuya sentencia fue declara sin lugar la demanda "por falta de derecho 
del actor para reclamar derechos y beneficios que no le corresponden por no 
encontrarse sujeto al código de trabajo sino al derecho común art,. 36 código 
de trabajo por ejercer funciones de dirección y administración”. Esta sentencia 
nos da lugar a iniciar una acción judicial para reclamar los valores que adeuda 
ya nos encontramos contactándonos con el Ab. Ormaza para que siga la causa. 

 



 



 



 


